
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: V.S. FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: 
MERCEDES PEÑALOSA GARCES, en calidad de 
madre y representante legal del menor JUAN 
GUILLERMO CARO PEÑALOZA 

DEMANDADOS: 

CARLOS JAVIER CARO Y HECTOR JULIO MARTINEZ 
FRAGOZO HEREDERO DETERMINADO Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
HECTOR JULIO MARTINEZ GOMEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00027-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

 
 
Este despacho, le reconoce personería jurídica para actuar, 

a la Dra. KAREN MARGARITA CARREÑO ROBLES, en calidad de apoderada 
judicial, del demandado, HECTOR JULIO MARTINEZ FRAGOZO, de conformidad 
con el poder conferido. 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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